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COORDINACION DE I{ERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO
"2021, Año de la lndependencia"
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Permlso : CMyCA/043 I 202f-.
Asunto: Permiso Trlmestral Adyacente Septiembre -Novlmbre 2021

Villahermosa. Tabasco a 13 septiembre del 2021.

Nombre: 
Vigencia: Septiembre, Octubre y Noviembre 2021
Mercado Público: Lic. Jose Maria Pino Suarez
Del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Con fundamento a los artículos 84 fracción XXI de h Ley Organiza de los Municipjos
del Estado dé Tabasco, en conelación a los artículos 149 inciso e), y 158, del Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; y los artículos 1 , 2, 3, 17,
18, 45, 72,91, 92, 93, 94, 95, y 96 del Reglamento de Mercados del Municipio de Centro,
Tabasco.

Se autoriza LICENCIA como VENDEDOR SEMIFIJO dentro delmercado público'Lic.
Jose Maria Pino Suarez", con el Giro de VENTA DE CILANTRO bajo las siguientes
condicionantes:

Horario laborable: Lunes a Domingo de 06:00 a 15:00 horas.
Medidas autorlzadas: 1 metro x 80 cm.

Clausulas

1) Queda estrictamente prohibido abandonar su área de trabajo y ejercer el comercio

amÉulante dentro y fuera det mercado, así como ejercef .comercio no autorizado en

su giro; eldesacato sanciona la revocación inmediata de la licencia.

2) La autorización de esta licencia no obliga a la autoridad administrativa municipal a

renovarlo.
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